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dido de la Ley General de la Seguridad Social,

aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20

de junio (B.O.E. del 29), y el artículo 2 del Reglamen-

to General de Recaudación de la Seguridad Social,

aprobado por R.D. 1415/2004, de II de junio (B.O.E.
del 25).

Hace saber: que de conformidad con lo estable-

cido en los artículos 59.5 y 61 de la ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y el Procedimiento Adminis-

trativo Común (B.O.E. 27/11/1992), en redacción

dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. 14/

01/1999), habiéndose intentado la notificación al

interesado o su representante, sin que haya sido
posible practicarla por causas no imputables a la

Tesorería General de la Seguridad Social, se pone de

manifiesto, mediante la presente publicación, que se

encuentran pendientes de notificar los siguientes

requerimientos:

JOSÉ MARÍA RAGA MARI, N.A.F. 280211748869,

RESOLUCIÓN DE FECHA 22/02/2010 POR LA

QUE SE ESTIMA EL RECURSO DE ALZADA FOR-
MULADO CONTRA DILIGENCIA DE EMBARGO DE

FECHA 05/01/2010. EXPT. 28/101/2010/00367/0.

En virtud de lo anterior, dispongo que los sujetos
pasivos obligados con la Seguridad Social indica-

dos, o sus representantes debidamente acredita-

dos, podrán comparecer ante el órgano responsable

de su tramitación en esta Dirección Provincial, en el

plazo de diez días, contados desde el siguiente al de

la publicación de la presente resolución en el Boletín
Oficial de Melilla, para conocimiento del contenido

íntegro de los mencionados actos y constancia de

tal conocimiento, en la sede de la Dirección Provin-

cial de Madrid, c/. Agustín de Foxá, 28-30 de Madrid.

Asimismo se advierte que, de no comparecer en

el citado plazo, la notificación se entenderá produci-

da a todos los efectos legales desde el día siguiente

al vencimiento del plazo señalado.

Frente a estas resoluciones, que agotan la vía

administrativa, se podrá interponer recurso conten-

cioso administrativo en el plazo de dos meses

contados desde el día siguiente al de su notificación,
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 25.1

y 46.1 de la Ley 29/1998, de I 3 de julio, reguladora

de la jurisdicción Contencioso- Administrativa (B.O.E.

Del 14-7-98), ante el juzgado de lo Contencioso
Administrativo, salvo que la resolución tenga una

cuantía superior a 60.101,21 euros, en que podrá

interponerse ante la Sala de lo Contencioso- Admi-

nistrativo del Tribunal Superior de justicia de Ma-

drid.

Madrid, a 28 abril 2010.

La Directora Provincial de Madrid.

Sarkunde Arrazola Arriem.
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1326.- De conformidad con lo dispuesto en los

artículo 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-

ciones Públicas y del Procedimiento Administrati-

vo Común (B.O.E. del 27), según redacción dada

por la Ley 4/1999, de 13 de enero (VEO. Del 14)

que modifica la anterior y la Ley 24/2001, de 27 de

diciembre (B.O.E. del 31) de Medidas Fiscales,

Administrativas y del Orden Social y habiéndose

intentado la notificación al interesado o su repre-

sentante por dos veces, sin que haya sido posible

practicarla por causas no imputables a la Tesorería

General de la Seguridad Social, se pone de mani-

fiesto, mediante el presente edicto, que se en-

cuentra pendiente de notificar el acto cuyo intere-

sado, numero de expediente y procedimiento se

relacionan a continuación:

Interesado: ROSA AGUILAR BUENO

Empresa: "DISTRIBUIDORA DE VEHÍCULOS

MELlLLA S.L."

Domicilio: CL/. BADAJOZ, Nº 2 3º A

Asunto: Resolución de Derivación de Respon-

sabilidad Solidaria.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos

pasivos, obligados con la Seguridad Social indica-

dos, o sus representantes debidamente acredita-

dos, podrán comparecer ante los órganos respon-


